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$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NomBre. LAS POT 4 
NÚMERO DE EXPEDIENTE Pa 13 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Pan UAIO SOUIERRER,, DERE OENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. PPNOAPLOS  INLORFDR ATEN 
NACIONALIDAD DE LA compania EXJRANIERA, DOLO 12. 0 Y, OEOE fr IVANCA» 
DOMICILIO. VSLADS YEMA EAES 

NOTA ] - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de ongen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLELOS. Me IAGQISTO A NNEAR 
NACIONALIDAD TOA! . 
NÚMERO DE RR PERSONAL "eran RAN O 41 - 
DOMICILIO SUM, 

 



  

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domrcilto 

y [ae Y een FRomy Ny ENS LAS 

ITERVATIOOAL, Lts A [ermooas | BERAODAS 
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IRMA DFL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXIRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nata 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN JO => 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   



3R. BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Publico tercero del antes; 

suya de acuerdo con la Facultad que Me concede e. 

aumeral tres del ÁNtiCutO o de la Ley Nara en VIgencie 

0) FE Cue de dema y 6 a e qUEA dr 3 pepinoa) 
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R.BOL, 

IVA PRÑa MALTA 

DOTARIA 

 


